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1. INTRODUCCIÓN 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



Año 1970 LGE – Ley General de Educación         

(Ley Villar Palasí) 

Regula y estructura por primera vez todo el sistema educativo 
español: 8 cursos EGB / BUP /FP/ nuevos métodos didácticos, 

Magisterio en la Universidad…. 

Año 1980 LOECE – Ley Centros Docentes  Primera Ley  aprobada después de la Constitución (1978), 

Introduce un modelo  democrático en la organización de los 
centros educativos 

Año 1985 LODE – Ley  Orgánica del Derecho a 

la Educación 

 No modifica el sistema educativo, pero crea  nuevos organismos 
como el consejo escolar, las AMPAS, elección del director, 
concertación centros privados….. 

Año 1990 LOGSE – Ley  Orgánica 

General del Sistema Educativo 

 Modifica todo el sistema educativo: educación obligatoria hasta 
los 16 años, implantación de la ESO, reducción del Bachillerato, 
flexibiliza el paso de curso, se crean dos niveles de FP, se 
implanta una nueva metodología pedagógica….. 

Año 1995 LOPEG - Ley Orgánica de la 

Participación, Evaluación y el Gobierno  

 Reforma  algunos puntos de la LOGSE referidos a la organización 
y funcionamiento de los centros educativos. 

Año 2002 
(Sin aplicar) 

LOCE- Ley Orgánica de Calidad de la 

Educación. 

 Entró en vigor en 2003, pero su calendario de aplicación quedó 
paralizado por un Real Decreto tras el cambio de gobierno 
resultante de las elecciones del año 2004 

Año 2006 LOE - Ley Orgánica de Educación 
Una Ley que funde la LOGSE, la LOPEG y la LOCE, manteniendo la 
estructura de la LOGSE. Se recogen las competencias básicas.     
Es la Ley que está ahora en vigor 

1.1. LEYES EDUCATIVAS EN LOS ÚLTIMOS 40 AÑOS 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



1.2. OTRA REFORMA EDUCATIVA 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



 

 

 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) 

 Publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el martes 10 de diciembre 

de 2013.  Entró en vigor el viernes 3 de enero de 2014, a los veinte días de 

su publicación en el BOE. 

  Popularmente conocida como 'ley Wert‘.   

  La LOMCE es una modificación de la LOE. Lo que hace es añadir, sustituir 

o modificar artículos de la actual ley. Consta de un artículo único, con 

ochenta y seis apartados, tres Disposiciones adicionales,  una Disposición 

transitoria,  una Disposición única y seis Disposiciones finales. 

 Esto no significa que no haya una transformación profunda de los 

principios básicos de la concepción de la educación.  

 

 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2. EL NUEVO SISTEMA EDUCATIVO 
DE LA LOMCE 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.1. Introducción: nuevo sistema educativo 

• Pretende hacer frente a los principales problemas detectados sobre 
los fundamentos  proporcionados por los resultados de las 
evaluaciones periódicas de los organismos europeos e 
internacionales. 

• Supone una modificación relevante que afecta a:  
• Principios y configuración del sistema educativo español. 
• Carácter del currículo y la definición de las competencias para su 

diseño 
• Las enseñanzas y su ordenación (excepto E. infantil) 
• La admisión del alumnado 
• La programación de la red de centros 
• Los conciertos educativos 
• La participación, la autonomía y el gobierno de los centros 
• La evaluación del sistema educativo 
• Modificación de la LODE 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



OBJETIVOS GENERALES DE LA REFORMA 

1. Disminuir las tasas de abandono educativo temprano y fracaso escolar. 
2. Mejorar las condiciones para que los jóvenes tengan mejor y más 

adecuada formación que les permita acceder a un empleo. 
3. Disminuir el número de alumnos que repiten curso. 
4. Eliminar barreras para que los alumnos puedan transitar por la 

Secundaria con mayor flexibilidad y mejorando su rendimiento. 
5. Aumentar las tasas de titulación en Educación Secundaria post-

obligatoria. 
6. Contribuir a que no haya diferencias entre Comunidades Autónomas. 
7. Mejorar el nivel de conocimientos en áreas prioritarias y señalizar 

claramente los objetivos de cada etapa. 
8. Promover la autonomía de los centros docentes. 
9. Revitalizar la Formación Profesional. 
10. Incorporar evaluaciones externas al finalizar cada una de las etapas. 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



MEDIDAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 

• Racionalización de la oferta educativa 
• Simplificación del currículo 
• Refuerzo de las materias troncales y las competencias fundamentales 
• Incremento de la atención personalizada 
• Flexibilización, anticipo y permeabilización de las trayectorias formativas  
• Establecimiento de un sistema de señalización estandarizado, externo y 

censal 
• Impulso y modernización de la FP 
• Incremento y promoción de la autonomía de los centros docentes 

vinculándola a la transparencia de los resultados  
• Potenciación e integración de las Tecnologías de la información y la 

comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
• Mejora del aprendizaje de lenguas extranjeras 
• Medidas en los Centros: acciones de calidad y especialización y en relación 

con la Dirección y gestión de los mismos 
 
 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



CAMBIOS PRINCIPALES 

• Hay tres cambios principales que afectan a 
todas las etapas del sistema educativo: 

– Definición y elementos del currículo 

– Tipología de asignaturas 

– Evaluaciones externas 

 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



L.O.E. L.O.M.C.E 

Conjunto de objetivos, 
competencias básicas, 
contenidos, métodos 
pedagógicos y criterios 
de evaluación de cada 
una de las enseñanzas. 

Regulación de los 
elementos que 
determinan los procesos 
de enseñanza y 
aprendizaje para cada 
una de las enseñanzas. 

2.2. Nuevo concepto de currículo  

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



L.O.E. L.O.M.C.E 

OBJETIVOS 
COMPETENCIAS  
CONTENIDOS 
METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

 
 
OBJETIVOS 
COMPETENCIAS  
CONTENIDOS 
METODOLOGÍA DIDÁCTICA  
ESTÁNDARES Y RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Elementos del currículo 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



Competencias 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



L.O.E. L.O.M.C.E 

INFANTIL  Ámbitos 
PRIMARIA  Áreas 
E.S.O.  Materias 
Bachillerato  Materias 
F.  P. Módulos  

E.P.O. / E.S.O. / BACH. 
BLOQUES DE ASIGNATURAS 

• Troncales 

• Específicas 

• De libre configuración 

autonómica. 

=  +  

2.3. Nueva configuración de asignaturas 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.3. Nueva configuración de asignaturas 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.4. Mapa del nuevo Sistema Educativo LOMCE 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.5. Educación Infantil  

• No se modifica nada. 

• En el desarrollo del currículo básico podrán 
actualizarse sus actuales currículos. 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.6. Educación Primaria  

• Organización por cursos, no por ciclos. 

• Desglose del Área de Conocimiento del Medio natural, social y 
cultural en 

– Ciencias de la Naturaleza.  

– Ciencias Sociales. 

• Desaparece Educación para la Ciudadanía y Derechos Humanos  

• Aparece Valores Sociales y Cívicos como alternativa a la Religión  

• El alumnado podrá repetir una sola vez durante la etapa, con un 
plan específico de refuerzo o recuperación. Se atenderá 
especialmente a los resultados de la evaluación individualizada al 
finalizar el tercer curso de Educación Primaria y la del final de 
Educación Primaria.  

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.6. Educación Primaria  

• Los resultados de la evaluación se acompañarán de 
calificación numérica 

• Se podrá otorgar Matriculas de honor por áreas al alumnado 
sobresaliente 

• Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las 
áreas de la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 
información y la comunicación, el emprendimiento y la 
educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las 
áreas. 

• Evaluación individualizada al finalizar el tercer curso y la 
etapa. 

 

 
Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



Educación Primaria: ASIGNATURAS 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 

ASIGNATURAS OBSERVACIONES 

 
 

TRONCALES 
 

Ciencias de la Naturaleza 
Ciencias Sociales 
Lengua Castellana y Literatura 
Matemáticas 
Primera Lengua Extranjera 

 
- Deben cursarse en cada uno de los cursos. 

 
 
 
 

ESPECÍFICAS 

Educación Física 
Religión, o Valores Sociales y Cívicos 

- Son obligatorias en cada uno de los cursos. 
- Religión, o Valores a elección de los padres. 

Educación Artística 
Segunda Lengua Extranjera 
Religión  
Valores Sociales y Cívicos 

- Se elegirá al menos una. 
- Dependerán de la oferta educativa de cada 
Administración educativa y de los centros. 
- Se puede escoger Religión o Valores solo si 
no se han elegido e en el bloque de las 
específicas obligatorias. 

 
DE LIBRE 

CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA (UNA O 

MÁS) 
 

Lengua Cooficial y Literatura 
Otras del bloque de las específicas no Cursadas 
Profundización o refuerzo de las áreas 
Troncales 
Otras áreas a determinar 

Se podrán cursar algún área más, en función 
de la regulación y de la programación de la 
oferta educativa que establezca cada 
Administración educativa y, en su caso, de la 
oferta de los centros docentes. 



Educación Primaria: EVALUACIÓN 

• La evaluación será continua y global. 

• El alumno promocionará cuando logre los 
objetivos y las  competencias.  

• Podrá repetir una sola vez durante la etapa. 

• Se atenderá especialmente a los resultados de 
las evaluaciones de tercer y sexto curso. 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.7. Educación Secundaria Obligatoria  
• Comprende dos ciclos: el primero de tres cursos escolares y el segundo de 

uno. 
• El segundo ciclo o cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria tendrá un 

carácter fundamentalmente propedéutico. 
• Cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria diferenciado en dos 

opciones: 
– a) Opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato. 
– b) Opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación 

Profesional. 
• La materia de Ciencias de la Naturaleza (que se imparte actualmente en 1º y 

2º de ESO) se desdobla en dos asignaturas troncales distintas:  
• Biología y Geología que se impartirá en 1º de la ESO. 
• Física y Química que se impartirá en 2º de la ESO. 

• En 3º de la ESO, la asignatura troncal de Matemáticas tendrá dos opciones:  
• Matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas. 
• Matemáticas orientadas a las enseñanzas aplicadas.  

 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.7. Educación Secundaria Obligatoria  

• Desaparece Educación para la Ciudadanía y Derechos Humanos. 
• Se incorpora la asignatura Valores Éticos como alternativa a la 

Religión. 
• Promoción: todas las materias superadas o hasta dos pendientes si 

no son simultáneamente lengua y matemáticas. Excepcionalmente 
3 materias pendientes. 

• Se podrán elaborar itinerarios para orientar a los alumnos en la 
elección de las materias troncales de opción. 

• Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las 
materias del ciclo, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la 
información y la comunicación, el emprendimiento y la educación 
cívica y constitucional se trabajarán en todas las áreas. 

• Se introduce una FP Básica a la que se deriva alumnado a partir de 
15 años. 
 
 
 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



1º, 2º y 3º de ESO: ASIGNATURAS 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



4º de ESO : ASIGNATURAS 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



E.S.O.: EVALUACIÓN 

• Los alumnos repetirán curso con 3 ó más suspensos. 

• Se repite curso una vez y máximo 2 en la etapa. 

• Al finalizar cuarto evaluación Individualizada. 

• Los alumnos podrán realizar la evaluación por cualquiera de las dos 
opciones, o por ambas. 

• Podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos que hayan 
obtenido evaluación positiva en todas las materias, o negativa en un 
máximo de dos materias siempre que no sean simultáneamente Lengua 
Castellana y Literatura, y Matemáticas. 

• Necesaria para obtener el  título de Graduado en ESO   

• Para obtener el título de Graduado superación de la evaluación final: 
– a) 70 %, la media de las calificaciones numéricas de la E.S.O. 

– b) 30 %, la evaluación final. 

• Los alumnos que  no obtengan el título recibirán una certificación oficial. 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y 
DEL RENDIMIENTO 

• Los Programas de diversificación curricular de 3º y 4º de la etapa 
desaparecen. 

• Aparecen  los programas de mejora del aprendizaje y el 
rendimiento en el primer ciclo (cursos de 2º y 3º). A propuesta del 
equipo docente una vez cursado el primer curso de ESO.  

• Alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en 
cualquier etapa, y que una vez cursado el primer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de 
promocionar al segundo curso, o que una vez cursado segundo 
curso no estén en condiciones de promocionar al tercero.  

• Programas dirigidos a aquellos alumnos y alumnas que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de 
estudio o esfuerzo. 
 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.8. Bachillerato  

• Acceso: titulo de graduado en ESO habiendo superado la evaluación final de ESO 
opción enseñanzas académicas 

• Desaparece Ciencias para el Mundo Contemporáneo. 
• Las modalidades del Bachillerato serán tres:  

• Ciencias  
• Humanidades y Ciencias Sociales 
• Artes 

• Numerosos cambios en la organización de las asignaturas 
• Para obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación 

final de Bachillerato. 
• El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que 

constituyen la educación superior. 
• Desaparece la actual Prueba de Acceso a la Universidad. 
• Se podrán elaborar itinerarios. 
• Los alumnos promocionarán a 2º con evaluación negativa en dos materias, como 

máximo.  
• Los alumnos podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez. 

 
 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



1º de Bachillerato: ASIGNATURAS 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2º de Bachillerato : ASIGNATURAS 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



Bachillerato: EVALUACIÓN 

• Evaluación  individualizada al finalizar Bachillerato con evaluación positiva en todas 
las materias. 

• Necesaria para obtener el título de Bachiller 
• La evaluación positiva en todas las materias sin haber superado la evaluación final 

dará derecho a obtener un certificado con efectos laborales y académicos (acceso 
a los ciclos de grado medio, de grado superior y al grado superior de las 
enseñanzas deportivas con el título de Técnico Deportivo) 

• El Ministerio de Educación, establecerá los criterios de evaluación y las 
características generales y contenido de las pruebas. 

• La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5. 
• Los alumnos que lo deseen podrán repetir la evaluación en convocatorias 

sucesivas. 
• Para obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación 

final de Bachillerato. La calificación final de esta etapa se deducirá de la siguiente 
ponderación: 
• a) 60 %, la media de las calificaciones obtenidas en el Bachillerato. 
• b) 40 %, la nota de la evaluación final de Bachillerato. 

 
 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



2.9. Formación Profesional: ¿Qué cambia?  

• Desaparecen los actuales PCPI. 

• Se crea un nuevo ciclo de Formación Profesional Básica. El 
equipo docente podrá proponer la incorporación a este ciclo 
cuando el grado de adquisición de las competencias así lo 
aconseje. Este ciclo forma parte de la oferta de Formación 
Profesional. 

• La FP queda configurada así: 
– CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (PCPI pero con título) 

– CICLOS DE FORMACIÓN  PROFESIONAL DE GRADO MEDIO  

– CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



Esquema de la FP 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 

BLOQUES COMUNES BLOQUES ESPECÍFICOS Administraciones educativas 

Bloque de Comunicación y Ciencias 

Sociales 

 Lengua Castellana 

 Lengua Extranjera 

 Ciencias Sociales 

Formación necesaria para obtener 

una cualificación de nivel 1 del 

Catálogo  Nacional de las 

Cualificaciones Profesionales. 

Formación práctica en el centro de 

trabajo: exención para quienes 

acrediten una experiencia laboral 

que se corresponda con los 

estudios profesionales cursados. 

Bloque de Ciencias Aplicadas 

 Matemáticas Aplicadas al 

Contexto Personal y de 

Aprendizaje en un Campo 

Profesional. 

 Ciencias Aplicadas al Contexto 

Personal y de Aprendizaje en 

un Campo Profesional. 

(Bloque de Comunicación y 

Ciencias Sociales) 

 Lengua Cooficial 



2.10. Otras modificaciones de la LOE 

• Modificaciones que afectan a enseñanzas artísticas, enseñanza de idiomas, 
deportivas y la educación de las personas adultas.  

• Modifica aspectos parciales en la atención al alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo; atención al alumnado con altas capacidades intelectuales; y 
compensación de desigualdades. 

• Modifica algunos elementos esenciales en el proceso de escolarización y admisión 
de alumnos.  

• Establece algunos cambios en la regulación de centros docentes públicos y 
privados, sobre el régimen de conciertos se modifica el artículo 116 de la LOE que 
lo regulaba. 

• Cambios afectan a la participación, autonomía y gobierno de los centros.  

• Se modifican las competencias del Consejo Escolar del Centro, del director así 
como los procesos de su selección y nombramiento. 

• Dedica sus últimas modificaciones a la evaluación general del sistema educativo.  

• Modifica por completo la redacción del artículo 143 y 144, así como algunos 
párrafos del 147. 

 Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA LOMCE 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3. LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN 
EN LA LOMCE 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3.1. Incorporación de la enseñanza de la Religión 
en las etapas educativas 

• Se menciona la asignatura de Religión en los artículos 
que establecen la organización de la Educación 
Primaria, los dos ciclos de Secundaria Obligatoria y 
los dos cursos de Bachillerato. 

• Muy positivo que la Religión se incluya ahora de 
manera visible en la enumeración de las materias del 
currículo escolar y no solo en las disposiciones 
adicionales. 

• Área o materia de oferta obligatoria para los centros 
y voluntaria para los alumnos. 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3.1. Incorporación de la enseñanza de la Religión 
en las etapas educativas 

• Las Administraciones educativas garantizarán que, al 
inicio del curso, los padres, madres o tutores legales 
y en su caso el alumnado puedan manifestar su 
voluntad de que éstos reciban o no reciban 
enseñanzas de la religión. 

• La determinación del currículo de la enseñanza de 
Religión Católica y de las diferentes confesiones 
religiosas con las que el Estado español ha suscrito 
Acuerdos de Cooperación en materia educativa será 
de ellas. 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3.1.1. Educación Infantil 

• No se menciona en Educación Infantil. 

• Lo que no se modifica explícitamente, se mantiene 
como estaba en la LOE. 

 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 

• Aplicable la Adicional Segunda de la 
LOMCE que establece  quela enseñanza 
de Religión Católica se incluirá en todos 
los niveles como área o materia en los 
niveles educativos que corresponda, 
que será de oferta obligatoria para los 
centros y de carácter voluntario para los 
alumnos y alumnas. 



3.1.2. Educación Primaria 

• Asignatura específica, de 
oferta obligatoria para 
Administraciones 
educativas y centros 
docentes, pero de elección 
voluntaria para familias y 
alumnos. 

• La asignatura de Religión 
tendrá una asignatura 
alternativa: Valores 
Sociales y Cívicos. 

 Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3.1.3. Educación Secundaria Obligatoria 

• Asignatura específica, de oferta 
obligatoria para 
Administraciones educativas y 
centros docentes, pero de 
elección voluntaria para familias 
y alumnos.  

• La asignatura de Religión tendrá 
una asignatura alternativa: 
Valores Éticos. 
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3.1.4. Bachillerato 

• Asignatura específica a elegir entre otras, de oferta 
obligatoria para Administraciones educativas y 
centros docentes, pero de elección voluntaria para 
familias y alumnos.  

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3.2. Evaluación y efectos 

• Tanto Religión como la asignatura alternativa de Valores serán evaluables 
como una asignatura más durante la etapa, en evaluación continua, pero 
ninguna de las dos será evaluable en la evaluación final de etapa ni en las 
evaluaciones externas. 

• No se evaluará la Religión (ni su alternativa) en las nuevas reválidas de ESO 
y bachiller. 

• La nota de Religión contará para la nota media de la etapa como el resto 
de asignaturas. En secundaria esta nota representará el 70% de la nota 
final (el otro 30% es la nota de la evaluación final de la ESO) y el 60% en la 
del bachiller, que es la que se tendrá en cuenta para acceder a la 
Universidad. 

•  La Religión y su alternativa sobre valores, de oferta obligatoria, sí 
contarán para repetir curso.  
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3.2. Evaluación y efectos 

• También contarán para conseguir una beca o para entrar en un 
determinado centro escolar.  

• Hasta ahora, la asignatura de Religión era evaluable a todos los efectos 
menos el de puntuar en las convocatorias en las que existiera una 
concurrencia competitiva: esto era así porque los alumnos que no 
escogían Religión no cursaban otra asignatura evaluable, sino que 
dedicaban su tiempo a medidas de atención educativa en el centro que no 
puntuaban, por lo que si Religión computara las condiciones aplicadas a 
los alumnos que cursaran Religión y las de los que no la cursaran no serían 
las mismas. Ahora no se producirá tal efecto, dado que todos los alumnos 
cursarán una u otra asignatura, por lo que no hay motivo para que tanto la 
Religión como las asignaturas alternativas no puntúen también en los 
procedimientos en concurrencia competitiva. 

 
Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3.3. Ausencia de planteamiento educativo 

• No contiene ningún planteamiento educativo sobre 
el hecho religioso 

• Incorpora la enseñanza de las religiones en el marco 
curricular por exigencia de los Acuerdos del Estado 
con las religiones 

• No hay ninguna referencia justificativa del nuevo 
modo de tratar la religión y su asignatura espejo en 
el marco curricular de la reforma 

• Queda la religión como un asunto jurídico y no 
pedagógico. 
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3.3.1. Disposición Adicional Segunda 

«Disposición adicional segunda. Enseñanza de la Religión. 
1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. 
A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión 
católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de 
oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos y 
alumnas. 
2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, 
la Comisión Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse 
con otras confesiones religiosas. 
3. La determinación del currículo y de los estándares de aprendizaje evaluables que 
permitan la comprobación del logro de los objetivos y adquisición de las 
competencias correspondientes a la asignatura Religión será competencia de las 
respectivas autoridades religiosas. Las decisiones sobre utilización de libros de texto 
y materiales didácticos y, en su caso, la supervisión y aprobación de los mismos 
corresponden a las autoridades religiosas respectivas, de conformidad con lo 
establecido en los Acuerdos suscritos con el Estado español.» 
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3.3.2. Disposición Adicional Tercera 

• No se modifica, por tanto, sigue vigente lo 
establecido en la LOE 

1. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los requisitos de 
titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los 
establecidos en los Acuerdos suscritos entre el Estado Español y las diferentes confesiones 
religiosas. 

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impartan la 
enseñanza de las religiones en los centros públicos lo harán en régimen de contratación laboral, 
de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las respectivas Administraciones 
competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con la participación de los 
representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igualdad, 
mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el 
respectivo nivel educativo a los profesores interinos. 

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y se renovará 
automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o a tiempo parcial 
según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a las Administraciones 
competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho. 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



3.4. Algunas reflexiones en torno a la 
LOMCE y la ERE 

• Una mejora, pero no una solución 

• Algunas cuestiones pendientes: 

– Evaluación 

– Horario 

– Bachillerato 

– FP 

• Los retos de la ERE en la LOMCE 

• Una solución más de la historia, pero no la última 

• Un problema sin resolver y pendiente de mayor consenso 
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Un problema sin resolver… 

• 11 de diciembre de 2012 

• 3 de octubre de 2013 

• 23 de octubre de 2013 

• 30 de enero de 2014 

• 21 de mayo de 2014 

• 26 de junio de 2014 

• 28 de junio de 2014 

 

 

 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



4. EL NUEVO CURRÍCULO DE 
RELIGIÓN CATÓLICA 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



4.1. Introducción: un poco de historia 

• Currículo de la LOCE, 2003 

• Currículo LOE, 2007 

– Se añaden las competencias básicas al currículo 
LOCE 

• Currículo LOE, 2013 

–  reformado estructuralmente 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



4.1. Introducción: principales funciones 

• Hacer explícitas las intenciones educativas de 
la Enseñanza Religiosa Escolar. 

• Servir de guía con respecto a los medios que 
se han de emplear. 

• Concretar las exigencias de aprendizaje. 
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4.1. Introducción: ¿qué es? 

• Se trata de una orientación que el profesor de Religión debe 
conocer, comprender, valorar e interiorizar, por un sentido de 
fidelidad a la Iglesia. 

• Constituye una síntesis básica y global del mensaje cristiano, 
adecuada a la edad de los alumnos, que fundamenta e 
impulsa los valores y actitudes. 

• Favorece unos correctos hábitos de comportamiento 
(elemento novedoso del currículo). 

• Se enmarca en el contexto histórico-cultural que emana de la 
fe cristiana y posibilita el diálogo fe-cultura. 
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Algunas novedades de interés 

• Al profesor se le indican ya las competencias 
concretas 

• Cada curso constituye una síntesis básica del 
mensaje cristiano 

• Contenidos: cambian en Primaria, se 
mantienen en Secundaria 

• Se proponen criterios específicos para cada 
curso  

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



4.2. Estructura y componentes del 
currículo de Religión Católica 

• Introducción 

• Contribución del área de RC al desarrollo de las 
competencias básicas 

• Competencias específicas en el área de RC 

• Objetivos de Religión en la etapa 

• Contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje para cada uno de los cursos 

• Metodología didáctica 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 
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5. LA APLICACIÓN DE LA LOMCE. 
ESPECIAL REFERENCIA A LA ENSEÑANZA 
DE LA RELIGIÓN 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



5.1. Desarrollo normativo 

• Hasta la fecha sólo se ha desarrollado la LOMCE para la 
Educación Primaria y la FP Básica: 
– Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Primaria. BOE 1/03/2014 

– Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan 
aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, …  BOE 
5/03/2014 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



5.1. Desarrollo normativo 

• Para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte: 
– Orden ECD/686/2014, de 23 de abril, por la que se establece el 

currículo de la Educación Primaria para el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y se regula su 
implantación, así como la evaluación y determinados aspectos 
organizativos de la etapa.  BOE 1/05/2014 

– Orden ECD/774/2014, de 12 de mayo, por la que se corrigen errores 
en la Orden ECD/686/2014,… BOE 14/05/2014 

• Fija el horario de la clase de religión en 45 minutos a la 
semana en cada uno de los cursos 
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5.1. Desarrollo normativo 

• Las autonomías que han regulado la Educación 
Primaria y con ello la clase de religión son las 
siguientes: 
– 1,5 horas en cada curso: Aragón, Baleares, Cantabria,  

Castilla-La Mancha,  La Rioja, Madrid, Murcia y Valencia. 

– 2 sesiones de 50’ en cada curso: Navarra 

– 1 sesión en cada curso y 2 en 2º: Galicia 

– 2 horas en 1º, 2º y 3º y 1 hora en 4º, 5º y 6º: Extremadura 

– 1,5 horas en 1º, 2º y 3º y 1 hora en 4º, 5º y 6º: Castilla y 
León 

– 1 sesión de 45’ en cada curso: Canarias 

– 1 hora en cada curso: Asturias 

• No han legislado: Andalucía, Cataluña y País Vasco 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



6. LA APLICACIÓN DE LA LOMCE EN 
ANDALUCÍA. ESPECIAL REFERENCIA A 
LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



6.1. Proyecto en Andalucía 

• BORRADORES de los Proyectos de Decreto y 
de Orden por los que se regula el currículo de 
la Educación Primaria en Andalucía (14-7-
2014 y 16-7-2014) 

• Aportaciones hasta el 16 de septiembre de 
2014 

• Religión: 1 sesión semanal de 45’ 

 

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



¿Dudas o preguntas?   

GRACIAS  
POR SU ATENCIÓN  

Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 



Juan Ortega Álvaro, Delegado Diocesano de Enseñanza de Asidonia-Jerez 


